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Personas físicas. Ingresos percibidos por estímulos fiscales, se consideran 
percibidos en el momento que se incrementa el patrimonio.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 141 de la Ley del ISR dispone que las personas físicas que obtengan ingresos 
distintos de los señalados en los Capítulos I a VIII del Título IV de la misma Ley, los 
considerarán percibidos en el monto en que al momento de obtenerlos incrementan su 
patrimonio, con excepción de los casos señalados en el propio artículo.

                       El artículo 1, primer párrafo del CFF estipula que las disposiciones de 
dicho ordenamiento se aplicarán en defecto de las leyes fiscales y sin perjuicio de lo 
previsto por los tratados internacionales en los que México sea parte.

                       El artículo 6, primer párrafo del CFF dispone que las contribuciones se 
causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes 
fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.

                       Así, tratándose de estímulos fiscales, el gravamen correspondiente se 
causa cuando en términos de lo previsto por el artículo 141 de la Ley del ISR, los 
ingresos obtenidos por dicho concepto incrementan el patrimonio del contribuyente.
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